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LEY NQ 19.592 

Artículo 1°.- Facúltase al Poder Ejecutivo, previa decl~ratoria promociona! e la 
actividad, a exonerar de tasas y tributos a la importación de insumos con dest no al 
proceso de prototipado o pequeñas series de producción, ,sociados a la inno 'Fción 
tecnológica del sector de electrónica o robótica, y a no requerir la intervención prec~ptiva 
del despachante de aduana en las operaciones aduaneras correspondientes, dento de 
los límites y en las condiciones que se establezcan en la regla~entación. 

Artículo 2°.- Créase en el ámbito del Ministerio de lndul tria, Energía y Mine ía, el 
registro de personas físicas y jurídicas beneficiarias del régime

1 
previsto en el artíc lo 1º 

de la presente ley. 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, tributarias, enales o por infracc ones 
aduaneras que pudieran corresponder, el Ministerio de Industria, Energía y Minería ¡podrá 
suspender a un beneficiario del referido registro, o darle de bkja de forma perman!ente, 
ante el incumplimiento de obligaciones sustanciales impuestas como condició del 
otorgamiento del beneficio. 
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Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se establece la exoneración de 

tasas y tributos a determinadas importaciones, artícul°¡ 262 y sustitutivo 

desglosados del proyecto de ley de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 

Presupuesta}, Ejercicio 2016. 


